
	

	

FRENTE A LA COVID…… 
              LA AGRESIÓN NO ES LA SOLUCIÓN 

 
2 AGRESIONES POR SEMANA…. 

 

NI UNA MÁS 

    
 

1-Albolote, 7 septiembre: agresión verbal y amenazas a un celador. 
2-Cenes, 14 de octubre: insultos a un auxiliar administrativo. 
3-Huétor Tájar, 14 de octubre: amenazas a un médico. 
4-Cartuja, 20 de octubre: amenazas a un odontólogo. 
5-Atarfe, 9 de noviembre: amenazas a una médica. 
6-Hospital de Motril, 10 de noviembre: agresión a través de redes 
sociales y medios de comunicación a un médico de Urgencias. 
7-Albayda, 18 de noviembre: agresión verbal a un médico con 
destrozos en el mobiliario. 
8-Cogollos Vega, 19 de noviembre: amenazas y retención de 
enfermero y estudiante, en el domicilio al que acudían a un aviso. 
9-Montejícar: agresión verbal a un enfermero… 
 
 
Es la CRÓNICA que relata una media de DOS AGRESIONES A LA 
SEMANA, en Granada. Y, por desgracia, NO estarán todas… 
 
 
Y lo más absurdo es que, cada vez que HACEN DAÑO a uno de 
nuestros compañeros, se lo hacen a ellos mismos:  
 

Agredir a quien trata de AYUDAR a restablecer tu salud, 
dejándose literalmente la VIDA en ello,   

es como MATAR a un RUISEÑOR.  
 
 



	

	

Como Sindicato Médico de Granada, hacemos PÚBLICA nuestra 
más enérgica REPULSA a través de los medios de difusión que 
tenemos a nuestro alcance. 
 
Los profesionales sanitarios están preparados para atender las 
necesidades de SALUD de la población en base a criterios CLÍNICOS, 
avalados científicamente, y a valores ÉTICOS.  Hacer el bien, no 
causar daño, contar con la opinión y el consentimiento del paciente 
y hacer una distribución justa de los servicios y recursos 
sanitarios según las necesidades de cada persona, son principios 
que acompañan a la organización sanitaria y a los profesionales en 
su toma de DECISIONES.  
 
Hacer un USO ADECUADO de las instalaciones y los RECURSOS 
sanitarios, así como RESPETAR las normas y RESPETAR a los 
profesionales, son DEBERES de los USUARIOS de los servicios 
sanitarios que solo pueden redundar en el BENEFICIO COMÚN.  
 
Las agresiones a profesionales sanitarios son un DELITO CONTRA 
LA AUTORIDAD (Modificación artículo 550 de la Ley Orgánica 
10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal) y por ello cualquier 
AMENAZA, COACCIÓN, AGRESIÓN física y/o verbal, o cualquier otra 
forma de ACOSO contra los profesionales puede denunciarse por la 
vía  PENAL, incluidos los INSULTOS, VEJACIONES o 
descalificaciones graves que  tengan por objeto DESACREDITAR 
públicamente la PROFESIONALIDAD de un trabajador del ámbito 
sanitario, expresadas en las REDES SOCIALES o mediante cualquier 
MEDIO que lo difunda: 
 

 
 
 
 



	

	

Quizás las siguientes SENTENCIAS pueden ayudar a entender mejor 
aún de lo que estamos hablando: 
 
 

“FALLO 
QUE CONDENO a….. como autor responsable de un DELITO de 
ATENTADO, sin circunstancias modificativas, a la pena de 1 AÑO 
DE PRISIÓN E INHABILITACIÓN ESPECIAL PARA EL EJERCICIO 
DEL DERECHO DE SUFRAGIO PASIVO DURANTE EL TIEMPO DE 
LA CONDENA; y como autor de una FALTA de LESIONES a la pena 
de 6 DÍAS DE LOCALIZACIÓN PERMANENTE, pago de las costas 
procesales con inclusión de las causadas a a la acusación particular 
y que indemnic e a ……. en 7000 EUROS”. 
 
 

“FALLO 
Que debo CONDENAR y CONDENO a…..  como autor de un DELITO 
de ATENTADO y como autora de un delito de LESIONES, 
concurriendo la …… de la … y de reparación del daño en el delito 
de lesiones, a SEIS MESES  y a TRES MESES de PRISIÓN, con 
privación del derecho de sufragio pasivo durante la duración de la 
condena, prohibición de ACERCARSE  a …. durante DOS AÑOS a 
menos de 200 metros, comunicarse con ella de cualquier modo en 
igual periodo, a que indemnice a …. en 3500 EUROS y al pago de 
las costas”.  
 
 
 
 
 

Ante las agresiones a profesionales sanitarios:  
TOLERANCIA CERO 
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